
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

ANEXO I

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE

TÉCNICO/A DE SUBVENCIONES

D/Dª._______________________________________________,  con  domicilio  a  efectos  de

notificaciones  en  ______________________________,  núm.______,  piso  __________,  del

municipio  de  ______________________________________,  provincia  ______________,

código postal __________________, con número de teléfono móvil ____________________ y

correo electrónico ______________________________. 

EXPONE

Que, habiendo tenido conocimiento de la convocatoria pública para la selección de un puesto

de TÉCNICO/A DE SUBVENCIONES, por la presente, 

          SOLICITA

Participar en la convocatoria pública para la selección de un  TÉCNICO/A DE SUBVENCIONES,

aportando a tal efecto la siguiente documentación, según lo establecido en las Bases reguladoras:

� Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

� Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria.

� Justificante del abono de las tasas por derechos de examen (30,00 €) o documentación

justificativa de estar exento de su abono.
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Asimismo, por la presente DECLARA bajo juramento o promesa cierta: 

PRIMERO. Reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de la convocatoria de la plaza

de TÉCNICO/A DE SUBVENCIONES.

SEGUNDO.  No  padece  enfermedad  o  defecto  físico  o  psíquico  que  impida  el  normal

desempeño de las funciones correspondientes al puesto de trabajo. 

TERCERO. No ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de

las Administración Pública , ni se haya inhabitado para el ejercicio de las funciones públicas por

sentencia firme. 

En Fuente del Maestre, a _______ de __________ de 2025.

Fdo: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE. 
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ANEXO II. TEMARIO

MATERIAS COMUNES

Tema 1.-  La Constitución  Española  de  1978:  Estructura.  Título  Preliminar.  Título  I  (De los

Derechos y Deberes Fundamentales): Capítulo I: De los españoles y los extranjeros. Capítulo II:

Derechos y libertades.

Tema 2.- La Constitución  Española  de 1978:  Título  VIII  (De la  Organización  Territorial  del

Estado): Capítulo I: Principios generales. Capítulo II: De la Administración Local. Título IX: Del

Tribunal Constitucional.

Tema 3.-  Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local:  Título I:

Disposiciones generales. Título II: El Municipio.

Tema 4.- Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de la Bases del Régimen Local:  Título VI:

Bienes, actividades y servicios.

Tema 5.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título VII:

Personal al servicio de las Entidades Locales y Título VIII: Haciendas Locales.

Tema  6.- Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas. Estructura. Título Preliminar. Título Primero: De los interesados en el

procedimiento.

Tema  7.- Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas:  el  procedimiento administrativo:  concepto,  naturaleza y principios

generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: concepto y clases.

Tema  8.- Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas: Responsabilidad de tramitación. Obligación de resolver. Ampliación

de plazos. Silencio administrativo. Términos y plazos. Cómputo de plazos. 

Tema  9.- Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones  Públicas:  Inicio.  Trámites.  Ordenación.  Resolución.  Otras  formas  de

finalización del procedimiento.

Tema  10.- Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas: Nulidad y anulabilidad de los actos. Revisión de oficio. Recurso de
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lesividad. Recursos administrativos.

Tema 11.- Ley  Orgánica  3/2007,  de  22  de marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y

hombres. Título Preliminar. Objeto y ámbito de la ley. Título I. El principio de igualdad y la tutela

contra la discriminación. Ley 8/11, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y

contra la Violencia de Género en Extremadura. Título Preliminar. Disposiciones generales.

Tema 12.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público:  Personal  al  servicio  de  la

administración local.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Calificación de los

contratos.  Contratos  de  obras.  Concesión  de  obras.  Concesión  de  servicios.  Contrato  de

suministros. Contrato de servicios. 

Tema  2.-  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público:  Necesidad  e

idoneidad del contrato. Plazo de duración. Libertad de pactos. 

Tema 3  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público:  Procedimiento.

Licitación. Adjudicación. Ejecución de los contratos. Resolución de los contratos. 

Tema 4.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Trámites

preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.  La aprobación y suscripción de

convenios en el ámbito municipal.

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Causas de

extinción de los convenios. Las causas de resolución de un convenio y sus efectos.

Tema 6.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: objeto, concepto, ámbito

subjetivo, exclusiones y régimen jurídico. Beneficiarios. Entidades colaboradoras. Obligaciones

de los beneficiarios. Obligaciones de las entidades.

Tema 7.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: principios generales de

las subvenciones. Principio de igualdad y no discriminación. Principio de publicidad. Principio de

concurrencia. 

Tema 8.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Base de datos nacional

de subvenciones. 
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Tema 9.-  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones:  Procedimientos de

concesión y gestión de subvenciones. El procedimiento de concesión directa. El procedimiento

de concesión por concurrencia competitiva. 

Tema 10.-  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones:  Procedimiento de

gestión y justificación. Gastos subvencionables. Reintegro de subvenciones. Procedimiento de

reintegro. Causas de reintegro.

Tema 11.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Control financiero de

subvenciones.  Objeto  y  ejercicio  de  competencias  en  el  control  financiero.  Facultades  y

obligaciones del personal controlador. El procedimiento de control financiero. Documentación

empleada en el control financiero.

Tema 12.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Régimen sancionador

aplicable en materia de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas en materia de

subvenciones. Concepto de infracción. Responsables. Sanciones. Graduación de las mismas.
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